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PRODUCTOS ALIMENTICIOS)

Comunicación del Vicepresidente dirigida al Consejo General

De conformidad con las recomendaciones pertinentes del Comité de Agricultura adoptadas
por la Conferencia Ministerial de Doha, se presenta a la aprobación del Consejo General el siguiente
mandato detallado relativo al grupo interinstitucional de expertos sobre financiación de niveles
normales de importaciones comerciales de productos alimenticios básicos, según lo acordado por el
Comité de Agricultura en su reunión de 6 de diciembre de 2001, bajo la responsabilidad del
Vicepresidente, Ministro Yoichi Suzuki.

_______________

En la Conferencia Ministerial de Doha, los Ministros adoptaron las recomendaciones del
Comité de Agricultura contenidas en el informe G/AG/11 (véase el documento WT/MIN(01)/17,
párrafo 2.2).  Estas recomendaciones establecen, entre otras cosas,

"que se establezca un grupo interinstitucional de expertos en finanzas y productos
básicos, y se pida la participación en él del Banco Mundial, el FMI, la FAO, el
Consejo Internacional de Cereales y la UNCTAD, con el fin de estudiar medios y
arbitrios para mejorar el acceso de los países menos adelantados y los países en
desarrollo Miembros de la OMC importadores netos de productos alimenticios a los
programas y servicios multilaterales destinados a ayudar a resolver las dificultades a
corto plazo para financiar niveles normales de importaciones comerciales de
productos alimenticios básicos, así como la concepción y viabilidad de la propuesta
de establecimiento de un fondo rotatorio que figura en los documentos G/AG/W/49 y
Add.1 y Corr.1.  El mandato detallado, basado en la Decisión de Marrakech sobre los
países en desarrollo importadores netos de productos alimenticios, deberá ser
sometido por el Vicepresidente del Comité de Agricultura de la OMC, después de
mantener consultas con los Miembros, a la aprobación del Consejo General no más
tarde del 31 de diciembre de 2001.  El grupo interinstitucional presentará sus
recomendaciones al Consejo General no más tarde del 30 de junio de 2002".  (Véase
el documento G/AG/11, sección B, párrafo III b).)
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En su reunión de 6 de diciembre de 2001, el Comité adoptó el siguiente mandato:

"1. Examinar los términos y condiciones de los mecanismos existentes en las
instituciones financieras internacionales (a saber, FMI y Banco Mundial) a los que
podrían recurrir los países menos adelantados y los países en desarrollo Miembros de
la OMC importadores netos de productos alimenticios con el fin de resolver las
dificultades a corto plazo para financiar niveles normales de importaciones
comerciales de productos alimenticios básicos, principalmente cereales, arroz,
productos lácteos básicos, legumbres, aceites vegetales y azúcar, en los períodos en
que aumenten los precios mundiales de esos productos alimenticios básicos,
incluidas, cuando proceda, otras fuentes pertinentes de financiación en condiciones de
favor;  en ese examen se tendrán en cuenta, entre otras cosas, las comunicaciones que
puedan presentar al Grupo de Expertos los países menos adelantados y los países en
desarrollo Miembros de la OMC importadores netos de productos alimenticios, los
donantes y las instituciones financieras internacionales competentes, no más tarde del
final de marzo de 2002.

2. Examinar la concepción y viabilidad de la propuesta de establecimiento de un
fondo rotatorio que figura en los documentos G/AG/W/49 y Add.1 y Corr.1, junto
con las versiones más elaboradas de esas propuestas que puedan presentar al Grupo
Especial los Miembros patrocinadores interesados antes del final de marzo de 2002.

3. A la luz de su examen y estudio previstos en los párrafos 1 y 2 supra y
teniendo presente la Decisión de Marrakech relativa a los países en desarrollo
importadores netos de productos alimenticios, formular, para que el Consejo General
de la OMC las examine, las recomendaciones que el Grupo de Expertos estime
oportunas sobre:  medios y arbitrios para mejorar el acceso de los países menos
adelantados y de los países en desarrollo Miembros de la OMC importadores netos de
productos alimenticios a los programas y servicios multilaterales destinados a ayudar
a resolver las dificultades a corto plazo para financiar niveles normales de
importaciones comerciales de productos alimenticios básicos.

4. En el desempeño de su cometido, el Grupo de Expertos puede mantener
consultas con aquellos órganos o instituciones que estime apropiado.

5. El Grupo de Expertos presentará su informe y sus recomendaciones al
Consejo General de la OMC no más tarde del 30 de junio de 2002."

__________


